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DIRECCIÓN- AD M INISTRA CIÓN: 
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ULTIMADO Á LAS DOCE DÉ LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S ü M O

Parte oficial.

Presidencia de! Consejo de üSínistros:
Real decreto decidiendo á favor de la A id0 ‘ 

r id a d  ju d ic ia l la competencia suscitada  
entre el Gobernador de Jaén y  el Juez de 
instrucción de Cazarla,—Página 294,

Otro declarando no ha debido suscitarse la  
competencia prom ovida entre el Goberna
dor civil de Orense y  el Tribunal munici
p a l de Borborás,—Páginas 294 y  295,

Ministerio d̂  Marina:
jReaZ decreto dictando reglas a l objeto de 

atender á la  educación é instrucción de los 
huérfanos de ambos sexos que dejen á su 
fallecimiento los individuos pertemcientes 
á  los Cuerpos subalternos de la Arm ada, 
mientras no se disponga de los recursos 
necesarios p a ra  llevar á la  práctica  la  
creación del Colegio á que se refiere él 
Real decreto de 12 de Marzo de 1913,— 
Páginas 295 y  296.

Otro disponiendo que la  segunda División  
de la  B scuadra de instrucción pase á de
pender del Estado M ayor CentraU ^Pági- 
na 296.

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto nombrando Vocal del Consejo 

de Administración del Monte de P iedad y  
Caja de Ahorros de esta Corte á  D. E nri
que D íaz Gutiérrez,—P ágina 296.

Binisterio de ÍBstraccléii rúhíií'a y Ucllas
Reales órdenes nombrando Vocales d é l a  

Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y  Museos, á  D, Andrés Tovar y  Yanguas, 
Jefe de prm ier grado del Cuerpo de A r
chiveros, B ibliotecarios y  Arqueólogos, y  
á D, Manuel Márquez de la P la ta  y  Alco
cer, Jefe de tercer grado de referido Cuer
po.---Página 296.

Otra disponiendo se acepte el donativo de 10 
ejemplares de la  obra titu lada  (^Materia 
N avah , de la  que es autor D. Rafael Or

tega y  Villegas, y  que se den las gracias 
á referido dolíante,—Página 296,

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes á  la  Cátedra de Geografía é H istoria  
del Instituto de Lugo, y  disponiendo se 
expida el nombramiento á favor de don 
Elíseo González Negro.—-Página 296,

Otra disponiendo se anuncie' á  concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
H istoria  Universal, vacante en la  Facul
tad  de Filosofía y  Letras de la  Universi: 
dad  de Zaragoza,—Páginas 296 y  297.

Otra ídem  id, id , la  provisión de la  Cátedra  
de Aritmética, Geometría, Algebra y  Cálcu
lo comercial, vacante en la  Escuela Profe
sional de Comercio de Sevilla,—P ágina 1 
297.

Ministerio de Fomentó:
R eal orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado en este M iniste
rio por la ley de 14 de Mayo de 1908 la 
Sociedad de seguros sobre enfermedades 
denom m ada L a Nueva F raternidad Sa- 
badellense.—P ágina 297.

Otra disponiendo se anuncie concurso p a ra  
proveer el [cargo de Verificador de Conta
dores eléctricos de la provincia  de Burgos. 
P ágina 291.

Administración Centra!:
E sta d o .— S u b secreta r ía .— S écc ió r  de  Po

l ít ic a .— Disposiciones extranjeras sobre 
m oratorias d ictadas con motivo de la  
guerra actual.-^Página 297. ^

Graofá y  J u stic ia  . — Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición la  p r o 
visión de la  Secretaria de gobierno de la  
Audiencia de Albacete.—P ágina  298.

H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu-  ̂
da y Clases PaLsiyas,—Señalamiento de 
pagos y  entrega de valores.—P ágina 298,

Relación de las facturas de presentación a l 
cobro de créditos de U ltram ar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la  
Tesorería de este Centro directivo ^ P á g i
na 299.

Go ber n ac ió n . -  Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé- 

i gratos]—̂ Concediendo de plazo hasta el 29
 ̂ del actual p a ra  que el A u xiliar femenino

Josefa Fabrégat y  R ovira se presente 
á  tomar posesión de su destino,—P ágina
299,

I nstrucción  P ú blic a .— .Subsecretaría— 
Anunciando á concurso de traslado la

''provisión de la Cátedra de H istoria Uni
versal, vacante en la Facultad de Filoso
fía  y  L etras de la  Universidad de Z a ra 
goza.—P ágina 299.

Idem id, id . la provisión  de la Cátedra de 
Aritm ética, .Geometría, Algebra y  Cálculo 
comercial, vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Sevilla,—Página 299.

Anunciando que dentro del plazo legal se 
han presentado las instancias de los a s
piran tes que se mencionan p a ra  tom ar 
parte  en las oposiciones á  la Cátedra de 
Derecho civil español común y  foral (pri
mero y  segundo curso), vacante en la Fa
cultad de Derecho de la  Universidad de 
Salam anca.—Página 800,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Conservación y reparación 
de carreteras.—.^probando la  tdisiribu- 
eión del crédito asignado en presupuesto 
p a ra  indemnizaciones a l personal facul
tativo de Obras Públicas por los servicios 
de conservación de carreteras.—P ágina
300.

A n e x o  1.®— B o l s a . —O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  AfETEOROLÓGICO. —  ÜPOSICIONES. 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . - ^ A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  deZ J&awca de Espa
ña (  Zqragoza), Sociedad Aguas del 6é- 
vora, Mpyde de P iedad y  Caja de Ahorros 
de M adrid, L á  Eléctrica Alhameñd, Unión 
de Empresarios de Ponipas Fúnebres, 
Unión Autom ovilista Española^ Compa
ñ ía  naviera Portillo-Ibánez^ Compañía 
general de Almacenes de depósitos y  So
ciedad Eléctrica Burgense, en liquidación.. 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .0— E d ic t o s .—O ü á d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

H a c p n d a . —  S u b sé o r e ta r ía . —  Escalafón 
de Profesores mercantiles a l servicio de la  
H acienda pública.

Inspección gonaral.-—E stados de la recau
dación obtenida en él mes de Enero pró-‘ 
xirho pasa d o :
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P A R T E  OFICIAL 

FRESiDESC’íA DIÍL COSSEJO OE MiMSTROS

íU y i>on AlítmHoXJll iQ.I>.gC'. 
iíi ííelma D o iia  V icto r iíá  

V a a .  RR, el P rínc ipe  de A stu rias é 
In fa n tes  eon tinuan  sin  novedad en ¿?u 
i^5í|5fjrtaiite salud.

i.w v^nui beneficio d is fru ta n  las ÚQ- 
j;»í-ríííOiias'de ÁUKusl'ái Reaí

CEAL^á OE-Cílfíl'OS
En el expediente y autos de compoten- 

cÍM suscitada en tre  el G obernador de 
Jaén  y el Juez de p rim era  instancia de 
Cazorla, de los cuales resulta:

Que en escrito fecba 10 de Septiem bre 
do lOíB/D, P edro  ■ Medina ¥ e ia  de Alma* 
z:in dedujo ante dlclio Juzgado  dem anda 
en juicio o rd inario  de m enor cuan tía  eon^ 
tra  í). E duardo Alcalá y Peyehaud, expo
niendo;

Que en el año 1906, el dem andante, 
c o m o  apoderado del A dm in istrado r dp la  
ren ta  de Consumos en la expresada ciu^ 
dad de Cazorla^ y encargado p o r ta l r a 
z io  de in g resa r las cantidades eorrespon- 
dlentes á la  ciiola m unicipal de diclío im 
puesto, entregó al entonees Alcalde, hoy 
dem andado, D .-Eduardo Alcáláj S.000-pe
setas p a ra  que éste las in g resa ra , como 
orras v o c e s ,  por cuenta del cupo de Con
sum os de aquel año;

Que ei referido Alcalde le otorgó á su 
vez un recibo, que á ía dém andá se acom. 
paña, en 5 del expresado mes y año y con 
el sello 'de la Alcaldía com prensivo de la  
expresada cantidad, en el que se hace 
c m::' íar que reclb ía  aquella s u m a . pa ra  
ing resa rla  en la provincia por cuenta dcd 
cupo do Consum os y m ien tras en tregaba  
la correspondiente ca rta  de pago; 
í Que el dem áhdado no debió in g resa r 
en  la  H acieada l a  re ferid a  sum a, por 
c lanto no se h a  canjeado e l recibo po r 
la  carta  do pago, y porque adem ás al en 
tonces A dm ihistradór se le in te rv ino  la  
re n ta  por el descúbierto, orig inando  que 
el exponente tuv iera que re in teg ra r á di- 
c io A dm inistrador la  citada sum a de pe- 
s -oA 2.000 p á ra  qüe p u d ie ra 'rea liz a r  el 
ingreso, y

(.) ■ 10 habiendo resultado infructuosas 
las RE stiones realizadas con el dem anda
do p ara  que le devolviera la  ind icada 
su  rae, y tam bién  sin  resu ltado  las p rac ti
cadas corea del A yuntam ieñto p á ra  que 
se ie adm itie ra  aquel docum ento como 
equivalente á  la  carta  de pago no recogi
da, a f ín  de conseguir la devolución de 
aquella sum a, se ve en la  p rec is ió n d e  in 
te rponer la  p resen te dem anda, que te r
m ina con la  súp lica de que en su día se 
dicte sentencia condenando al dem anda
do á que abone la expresada cantidad,

intereses legales y costas del p rocedi
m iento.

Qur adm itida la  dem anda y hallándose 
ei Juzgado tram itando  ei juicio, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con 
lo inform ado por la  Com isión provincia], 
le requirió  de inhibición, fundándose:

En que el asunto so refiere á la  gestión 
adm in istra tiva  realizada por el dem anda
do como Álcaldo de Cazo ría, y

E n que contrayéndose esto asunto á 
las cuentas m unicipales de aquel A yun
tam iento, deben en tenderse infring idos 
los artículos 161 y sigu ien tes de la  ley 
M unicipal, y m uy en p articu la r el 165 de 
la  m ism a, que a tribuye á la  A utoridad 
guberna tiva  la aprobación do d ichas 
cuentas.

Que tram itado  el Incideníe, el Juzgado  
m áíltuvo su 3üiisdícoión alegando:

Que el docum ento en que ehactor fun 
da su üem anda no tiene n i puede tener 
carácter adm inistrá tivo , po rque Ja ca n ti
dad que el ^dem andado conñesa haber 
recibido, de íiabério sido con el carácter 
de Alcalde, debió ingresarse  en A rcas 
m unicipales, conform e al artícu lo  159 de 
la  ley M unicipal;

Que dicha can tidad  fuá dada y rec ib i
da p ara  in g resa rla  en la líacienda, y, po r 
consiguiente, su in tervención  no debe 
constar én dos lib ros correspondientes 
del Múiiiolpio n i fig u ra r en su cuenta de 
ingrésós, aparte  de que d ichas cuentas 
han  debido ya ser form adas y substán- 
ciádas, conform e á io que d ispone la re 
ferida ley M unicipal;

Que no háb íéndosó  aportado  n in g ú n  
otro docum ento justificativo de haberse 
realizado el ingreso  ó de hallarse  por 
esta causa pendien tes las cuentas m u n i
cipales en que aquél figurase, es ev iden
te que no existe cóm pétencia éii l á  A dm i
nistración  p a ra  conocer de este asunto, 
porque no dificulta n i con tra ría  n in g u n a  
de sus funciones, y

Que se tra ta  del ejercicio de u n a  acción 
que h asta  ahora, por lo menos, reviste 
los caracteres de un  contrato  de m an 
dato.

Que el G obernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente inform ado p o r la  Com isión 
provincial, insistió  en el requerim ien to , 
resu ltando  de lo expuesto el p resente con
flicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el artículo 159 de la  ley M unici
pal, que dice:

«Todos los fondos m unicipales in g re 
sarán, precisam ente en la Caja del A yun
tam iento, cuyas tres llaves custod iarán  
el Depositarlo, el O rdenador y el In te r 
ventor.))

Visto el artículo  2.'̂  de la  ley O rgánica 
del P oder judicial, que atrlbuy^e á la  ju 
risdicción o rd inaria  la po testad  de ap li
car las ley es .en lo s  ju ic ios civiles y  c r i
m inales, juzgando y haciendo ejecu tar lo 
juzgado.

Considerando:
1.*̂  Que la presente cuestión de com

petencia se lia suscitado con m otivo de 
la dem anda prom ovida por D. Pedro Me
dina contra el quafiió  Alcaide de Cazorla 
D. E duardo  Alcalá, p a ra  que ésto le de
vuelva la can tidad de 2.000 pesetas que 
el prim ero, como apoderado del A dm i
n is trad o r de la  ren ta  de Consum os do 
dicho pueblo, le había en tregado  p a ra  
que las ing resa ra  como o tras veces en la  
H acienda, por cuenta del cuj)o de Con. 
sum os del año 1906 y canjeara después 
el recibo que entonces suscrib ió  po r la 
o p o rtuna  ca rta  do pago

2.^ Que no habiendo hecho efectivo el 
m encionado ingreso, como lo com prueba, 
por una parte, el hecho de no haberse ve
rificado el referido canje, y por otra, l a  
circunstancia de que al A dm in istrador 
de la Renta, según en Ja dem anda se con
signa, se le in te rv in iera  aquélla po r tal 
descubierto , resu lta  que la  cuestión que
da reducida á un a  reclam ación que un 
p a rticu la r  hace á o tro de u n a  can tidad  
que no ha sido em pleada en la  form a 
convenida, orig inando  la correspondien
te obligación de devolver, y p o r consi
guiente, que se tra ta  do un  asunto  de ca
rác ter esencialm enté civil.

o.® Que ta l asunto  n in g q n a  relación 
puede ten er con las cuentas m unicipales 
del A yuntam iento  de C á z o rla , puesto 
que aquella  can tidad  no fué ing resada 
en las A rcas del M unicipio, y por lo tan 
to, con arreglo  á lo dispiiesto en el ár- 
tículo 159 de la  ley antes citada, no cabe 
a trib u ir  á dicha sum a el carácter de fon
do m unicipal, aparte  de que no pod ría  
nunca suped ita rse la  acción ejercitada 
por el dem andante á la  aprobación de las 
cuentas de aquel A yuntam iento, po rque 
en los juicios de carácter civil no existen 
nunca cuestiones prev ias que la  A dm i
n is trac ión  deba resolver, y de lás cuales 
dependa el fallo  que en su d ía dicten ios 
T ribunales de justicia; y

4.^ Que si a lguna excepción puede 
a legar el dem andado, debe hacerlo  en el 
correspondien te juicio y ser apreciada 
p o r e l T ribunal que conozca dél asunto.

Conform ándom e con lo consultado p o r 
la  Com isión perm anente^del Gófísejo de 
Estado,

Vengo en decid ir esta com petencia á 
favor de la  A utoridad judicial.

Dado en Palacio á p rim ero  de F eb re
ro  de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
íCl í'resideníe del Consejo de Ministros,

Alvaro íigiie.'O’.

En el exxjediente y autos de com peten
cia susoitada en tre  el G obernador de 
O rense y el T ribunal m unicipal de Bór- 
borás, de los cuales resu lta: "

Que con fecha 12 de D iciem bre de:J914, 
D. Antonio Vázquez Pérez form uló  ante 
dicho T ribunal denuncia en ju icio  de 
faltas contra sus convecinos C onstantino  
Labandeira Pérez, Antonio Alonso y Ma*
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nuel Castiñeira, p o r el hecho de haber 
derribado, el día 9 de Diciem bre an terior,' 
la  m itad, aproxim adam ente, de una p a 
red  de p ied ra  de la  p ropiedad  del dehun- 
ciante, constru ida  po r su orden en los 
recios de su casa-habitación, que desde 
hace .muchos años viene poseyendo y dis- 
fru tando  á títu lo  do dueño; hecho que, á 
su juicio, constituye la  falta prev ista  y 
castigada en el artículo  G16 del Código 
Penal.

Que hallándose el T ribunal tram itando  
el Juicio, el G obernador de la provincia, 
de acuerdo con lo inform ado i)or la Co
m isión provincial, le requ irió  de in h i
bición, suponiendo que el hecho consis- 
lía  en que los denunciados, cum pliendo 
un acuerdo del A yuntam iento, hab ían  
retirado  de la  vía pública p ied ra  ex tra í
da de terreno  do dom inio público sin a u 
torización p ara  ello, y alegando:

Que con el conocim iento de este a su n 
to por las A utoridades judiciales, se in 
fringe el artículo  72 do la ley M unicipal, 
que a trib u l e á la  exclusiva com petencia 
de los A yuntam ientos el gobierno y d i
rección de los in tereses peculiares de ios 
pueblos, y en p a rticu la r cuanto tenga re^ 
lación con la Policía u rb an a  y ru ra l, cui
dado de la  vía pública en general y lim 
pieza, hig iene y sa lub ridad  del pueblo, y

Que existe la cuestión previa, que debe 
decidirse por la A utoridad ad m in is tra ti
va ¡i de si la  p iedra ex tra ída pertenece al 
M qpicípio como procedente de te rreno  
del com ún de vecinos.

Que tram itado  el incidento, el T rib u 
nal m unici pa 1 rn an í u vo s ii i urisdicción, 
alegando:

Que no existe cuestión previa que la 
A dm inistración haya de resolver, pues 
eiptodp caso sólo so tra ta r ía  de una cues
tión p rejud icia l in tim am eníe ligada al 
hecho,punible, y, por coiisiguieíite, de la 
com petencia del propio T ribunal á quien 
incum bé él conocim iento del asunto;

Que añrm áiidose que el terreno  en que 
se construyó la pared  es de la  p rop ie
dad deT denuncianto, y com probada la  
póseMón por más de iih año, es evidente 
que sé tra ta  de una cuestión de índole 
civil; cuyo conocim iento com pete exclu
sivam ente á la  ju risd icción  ordinaria;

Que la  cuestión de determ inar si un 
terreno  pertenece al dom inio privado ó 
al com unal de vecinos, constituye una 
dec la ración 'que solo pueden hacer los 
T ribunales de justicio, toda vez que la  
A dm inistración únicam ente puede re i
vindicar po r sí las usurpaciones recien
tes y de fácil com probación ; y

Que existe m aniñesta  incongruencia 
entre el oficio de requerim ien to  y el h e
cho denunciado, pues m ien tras éste con
siste en, haber derribado  los denunciados 
una pared del denunciante, aquél supo
ne,que se tra ta  de la  restitución  á terre- 
^^<I^bJÍlcOj,de^piedra quO; se dice ex tra í
da del m ism o sin  autorización.

Que apelada esta resolución  y  oonflr-

m ada po r el Juzgado  de instrucción  de 
C arballino, el G obernador, de acuerdo 
con lo nuevam ente inform ado po r la  Co
m isión provincial, insistió  en el req u eri
m iento, resu ltando  de jo  expuesto el p re 
sente conüicto, que ha seguido sus t r á 
mites:

Visto el ar tí cu lo 8T del Real dopreto 
de 8 de Septiem bre do t'"87, que dice:

«Siempre que el G obernador requ iera  
de inh ib ición  á un T ribunal ó Juzgado 
o rd inarlo  ó especial, m anífesíará indis- 
XJensablem^DÍe las razo ües que le asistan 
y el texto de Ja disposición legal en que 
se apoye para  reclam ar el conocim iento 
del negocio.^:

Visto el ariículo  616 del Código Pena?, 
que castiga como falta á los que causa
ren  un daño do los com prendidos en el 
Código, cuyo 101 porto no exceda do 50 
pesetas:

Visto el artículo  2P d a la  ley O rgánica 
del P oder judicial, que atríb ii^e á la  jii- 
risdiccióri o rd in aria  la potestad de ap li
car las leyes en los juiolós civiles y c r i
m inales, Juzgando y hacien lo ejecu tar lo, 
juzgadoí

Considerando: |
1.® Que la  p resen te  cuestión.de com-^ 

petencia se ha suscitado con motivo de 
la  denuncia fo rm ulada en juicio de fal
tas por D. xántonio Vázquez Pérez contra 
sus convecinos C onstantino Labandeira, 
A ntonio Alonso y M anuel Castiñeira.

2P Que no existe congruencia en tra el 
oficio de requerim ien to  y la m ateria do 
la  causa, puos aquél supone que la do- 
nuncia se form uló p >r el heclio de hab e r 
re tirado  los denu nciados de la  vía p ú b li
ca p ied ra  ex tra ída sin autorización, do te 
rren o  de dom inio público, siendo así que 
en el juicio, de acuerdo con lo cousigna-, 
do en la  den uncía, so 'persigue una falta 
de daños por haber derribado  los denun
ciados la  m iiad de una pared  de p iedra 
constru ida  por el denunciante en te rre 
no, según él, de su propiedad.

3.^ Que, en su consecuencia, procede 
resolver esta com petencia á favor de la 
A utoridad  j adicial, puesto que no hab ien
do sido requerido  el T ribunal m unicipal 
acerca del hecho en que se entendía, falta 
toda b ise, hecha abátracoión de la cues-, 
tión  de fondo, p a ra  p riv a r de su cohóci- 
m iento á la Jurisdicción o rd inaria .

4.° Que aun en el supuesto  de que el 
requerim ien to  so encam inara á que e l 
T ribunal dejara da coni^cerc yle la s  : 
gancias incoadas, con m otivo-4^1 derribo , 
de la pared, siem pre rosuJtaría  que n i el 
CQnQciaiiento do ta l hecho, que pudiera 
constitu ir la falta  p rev ista  en el a rtícu 
lo 616 del Código Penal, se halla  reserva
do á la A dm inistración, ni que con re la 
ción á él pueda apreciarse la  existencia 
de n inguna  cuestión previa, puesto que 

:eI-aciierdo de la, Corporación, m unicipal 
en que tra ta  de fundarse e lrequeriin ien^  
to, sólo podía au torizar que se re tira ra  
4e vía pública p ied ra  en ella am onto

nada y  ex tra ída de terreno de dom inio 
público, pero nunca que se derribara  una 
pared  constru ida en terreno, según el 
denunciante, de su propiedad; y '

5.^ Que, po r consiguiente, aun en la 
referida  hipótesis de que el requerim ien 
to se en tend iera  d irig ido  á reclam ar el 
conocim iento de las diligencias in s tru i
das con m otivo del derribo  de la  pared , 
re su lta  evidente su im procedencia p o m o  
hallarse el caso com prendido en ningu^ 
no de los dos en que, po r excepción, p u e 
den los G obernadores suscitar contiendas 
de com petencia en los juicios c r im in a ’ 
les.

Conform ándom e con lo consultado po r 
la Com isión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido- 
suscitarse esta com petencia.

Dado en Palacio á p rim ero le Febrero  
de m il novecientos dieciséis.

A L F O N S O , y  
Fú P residente del Consejo de M iaietvos,

Figuem.

EXPOSICION 
SEÑOR: H abiéndose presentado difi

cultades pa ra  llevar á la p ráctica la  in s 
talación del Colegio para, huérfanos de 
clases subalternas de la  A rm ada en la  
form a que determ ina el Real decreto de 
12 de Marzo de 1913, teniendo en cuenta 
los fines benéficos que in sp ira ro n  dicho 
Real decreto y la  necesidad de am parar 
siil dem ora con los recursos de que se 
dispone á los huérfanos de las expresa
das ciases, haciendo llegar hasta ellos los 
beneficios que dicha soberana d isposi
ción les concedió,

E l M inistro que suscribe tiene la hon- 
ra  de som eter á la  aproDáción de V. M, 
el siguiente proyecto de Real decreto, 

Madrid, 31 de Enero de 1916.
SEÑOR:

A L . R. F. de V U,i •

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
MieiRras no^so dispqno,de los recursos 

neccfarios .pár% R evar á la p ráctica la 
creación deL Colegí o á que se refiere él 
Real decroto 4ú 4c Múi’zo de 1913, só
a te n d e rá á :la  educación é instrucción de 
los huérfanos de am bos sexos que dejen 
á su fallecim iento los individuos perte 
necientes á los Cuerpos subalternos do la 
Arm ada, con sujeción á las reglas si- 
guientes:

1.^ Ú na Ju n ía q u e ra d iq u e  en M adrid, 
com puesta de un Jefe de los Cuerpos de 
la  Arm ada, un.C apitán de F rag a ta  ó do 
Cq:rbet%( Jefe Ciases), el
Maquiuista Jefê ^̂  P ersonal,
un  Contador de Navio y un Teniente de
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K w ío  con destino en el M inisterio, como 
Tesorero y Secretarlo, respectivam ente, 
se encargará de ad m in istra r y re p a rtir  
los socorros de que se disponga á las 
J u n ta s  de los A postaderos.

2.®' En cada Apostadero se constitu irá  
o tra  Ju n ta  com puesta del segundo Jefe 
dol Estado Mayor, el M aquinista Jefe ú 
Oficial del mismo, un  Teniente de N av'o, 
un  Contador de ios que tengan  cargo de 
H ab ilitado  en el Apostadero y dos in d i
viduos de Jos Cuerpos subalternos de la 
clase de C ontram aestie m ayor ó asimila.- 
do, cuya Ju n ta  so encargará de en treg ar 
los socorros á las m adres, 6 en su defec
to, á  las personas encargadas de los h u ér
fanos á juicio del Jefe del Estado Mayor 
del A postadero , y esta Ju n ta  ren d irá  
tinentas á la C entral á que se refiere el 
articu lo  anterior. E sta i Ju n ta s  se encar
g ará n  de concertar con los M aestros ó 
P1 rectores do Escuelas 6 de Colegios 
acred itados y Jas de Artos y Oficios la  
adm isión  de huérfano  v m ediante la  sub 
vención que perm itan  los recursos do la 
institución , a.?i como de en treg ar á Iss 
Snadres ó tu tores de los huérfanos que 
asistan  á estas Escuelas los socorros de 
que pueda disponerse. Paya el percibo de 
estos socorros será condición ind isp en 
sable la  asistencia á clase, que deberá 
justificarse por los M aestros ó D irectores 
de las Escuelas 6 Colegios con la  inspec
ción ó intervención do la Ju n ta  local.

o.®- P a ra  la aplicación de estas reg las 
se en ten d erá’ por Cuerpos subalternos 
ios de C ontram aestres, Condestables, Ma
quinistas, P racticantes, C ontram aestres 
do puerto, A uxiliares do Oficinas, Obre
ros T orpedistas y E lectricistas.

Dado 00 Palacio á tres de Febrero  de
novecientos d«eciséís.

ALFONSO.
L? M ijjistro (le M arina,

kgnsto $ m é .

2.® El m ando de esta D ivisión y la d i
rección d é lo s  traba jos que en ella han  
de realizarse se confiarán á un  C ontraal
m iran te ó á un  Capitán de Navio, y el del 
buque insign ia  á un  Capitán de Navio ó 
de Fragata; p a ra  la designación de éste y 
de! personal á sus órdenes se tend rán  en 
cuenta, ante todo, las condiciones y ap ti
tudes especiales necesarias para esta eda- 
se de buques, no debiendo observarse 
para  esta designación n i p ara  el tiem po 
de perm anencia en los destinos o tra  r e 
gla que la conveniencia del servicio.

Los G uardias m arinas en el se g u n 
do año de tales, harán  en el buque in s ig 
n ia sus estudios, debiendo im prim irse  á 
éstos un  carácter em inentem ente p rác ti
co, á cuyo fin tom arán  p arte  en cuantos 
ejercicios y m aniobras se realicen,

4."̂  El Jefe de la División in fo rm ará  
reservadam ente al Jefe del Estado Mayor 
C entral acerca da las ap titudes de cada 
uno de los individuos de todas ciases á 
sus órdenes, proponiendo las selecciones 
que estim e oonveníentés para  el m ejor 
s >rvicio.

5.^ E l M inistro do M arina d ictará las 
disposiciones necesarias p a ra  la  ejecu
ción de este Real decreto.

Dado en Palacio á tres de F ebrero  de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

iiigu sto  Mirairia.

de á Y. I. m uchos años. M adrid, 31 de 
Enero de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario  de esto M inisterio.

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro de M arina, 

do acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.^ La segunda División de la Escua

d ra  do instrucción pasará  á depender del 
Estado Mayor Central, teniendo en lo su 
cesivo la  m isión especial de in s tru ir  al 
personal que ha de constitu ir las dota
ciones de los buques m odernos de fu er
zas sutiles y do m an tener éstas en perfec
to estado de instrucción  y de eficacia. Es
ta rá  constitu ida po r un  crucero de con
diciones ap rop iadas p a ra  serv ir de depó
sito al personal, debiendo contar con los 
elem entos necesarios p a ra  aprovisiona
m ientos y pequeñas reparaciones; y por 
los destroyers, to rpederos y dem ás b u 
ques análogos de que pueda disponerse 
p a ra  la  instrucción  del personal.

Además, todos los buques de esta clase* 
en servicio activo, pasarán temporalmen
te á ella cada año, para realizar ejerci
cios y maniobras de conjunto^

i l l S T l R I O  DE L i  GOBII
BEAL DEC'EK-TO 

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de A dm inistración del Monte do P iedad 
y Caja de A horros de esta Corte á D. E n 
rique Díaz G utiérrez, en la  vacante por 
renuncia  do D. Ram ón M aría Narváez, 
M arqués de Oquendo.

Dado en Palacio á tres de F ebrero  le 
m il aoveeientoB dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Saiüiíizo Alba

¿IIIS T E IIIO  DE IS'STIUCeiÓEi PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: De conform idad con lo d is

puesto en el artículo 8.^ del Real decreto 
de 4 de Agosto de 1900, y a p ropuesta 
un ipersonal y unán im e de la Ju n ta  facul
ta tiva  de Archivos, Bibliotecas y Museos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
nom brar Vocal de dicha Ju n ta  al Jefe do 
p rim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, B ibliotecarios y Arqueólo
gos, D. A ndrés Tovar y Y anguas, en la  
vacante producida por ascenso á In spec
to r  del repetido  Cuerpo, de D. R icardo 
H inojosa y Naveros.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

lim o. Sr.: A p ropuesta  un ipersonal y 
unán im e de la  Ju n ta  facultativa de A r
chivos, Bibliotecas y Museos, y de con
form idad  con lo dispuesto  en el a rtícu 
lo 8.® del Real decreto de 4 de Agosto 
de 19Q0,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom b rar Vocal de dicha Ju n ta  ai Jefe 
de tercer grado  del Cuerpo facultativo 
de iárchiveros, B ibliotecarios y A rqueó
logos, D. Manuel Márquez de la P la ta  y 
Alcocer, en la  vacante por fallecim iento 
de D. Ju a n  Menéndez PidaL

De Real orden lo digo á V, I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. muciios años. M adrid, 31  
de Enero de 1916.

BLRELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio,

lim o. Sr.: En v ista 'de  un parte  elevado 
á esto M inisterio por el Jefe del Depósito 
de libros, dando cuenta de haberse rec i
bido en el misino, de D. Rafael do O rtega 
y  Villegas, y en concepto de donativo 
p ara  las Bibliotecas Pdblicas, 10 ejem pla
res de la  obra titu lad a  Materia Naval, de 
la  que es autor,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido d is
poner que se acepte d icho donativo, qué 
se den las gracias al donante y que so 
publique la presente resolución  en la  Ga 
ceta DE Madrid , para que se tenga n o ti
cia oficial de su generoso procedoi\

Dé Real orden io digo á V'. I. pai*a 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, IN  
de F ebrero  de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te n i
do á bien disponer se apruebe el expe
diente de oposiciones á la  Cátedra de Geo
grafía  ó H isto ria  del In stitu to  general y 
técnico de Xmgo, y que se expida el co
rrespondien te nom bram iento  á favor de 
D. Elíseo González Negro, p ropuesto  po r 
el T ribunal calificador. '

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 3 de 
Febrero  de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. 8r.: V acante en la  F acu ltad  de 
Filosofía y Letras de la  U niversidad de 
Zaragoza la C átedra de H isto ria  U niver
sal,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  resuelto  
que se anuncie su provisión  al tu rn o  de 
traslación  en la  form a que determ ina el 
Real decreto de 30  de A bril de 1915.

De Real orden lo digo á V, I. para
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gu conocim iento j  demá?. efectos. Dios 
guardo á V. I. niucbos años. Madrid, 27 
de Enero  de 1916.

■■ BÜPvELL.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. Sr.: H allándose vacante en la E s
cuela P rofesional de Comercio de Sevi
lla la C átedra de A ritm ética, Geometrlr > 
A lgebra y Cálculo com ercial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
resolver que so anuncie á concurso pro- 
vip do traslación , con arreg lo  á lo d is
puesto en ei Real decreto do 30 do A b ñ l  
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocimiento j  dem ás efectos. Dios g u a r 
de á Y. I. m uclios años. M adrid, 27 de 
Enero de 1916.

B üR E L L .
Srñot' Subsecretario  de c ío M inisterio. .

Ü IIIST E IIIO  m F O i l lT O
REALEB O R D E N E S  

lim o. Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.) se lia 
servido disponer, de acuerdo con ©1 dic- 
támen de la Ju n ta  Consultiva de Seguros 
y la p ropuesta del Negociado co rrespon
diente, que se inscriba  en el Registro es
pecial, creado por el artículo  ÍA  de la lev 
de 14 de Mayo do 1908, á la E m presa do 
Seguros sobre enferm edades,denom iiiada 
La Nueva F ra te rn id ad  Sabadellenso, siem" 
pro que, en lo i'elativo á la constitución 
do reservas, se atenga á lo preceptuado 
por el artículo 106 del Reglam ento de Se
guros y disposiciones com plem entarias.

Do Real orden lo digo á V. I. pa ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 31 de 
Enero do 1916.

SALVADOR. ■ 
Señor Comirsario general de Seguros.

lim o. Sr.: Vista la renuncia presentada 
por D. Angfd de Vega y ü g arte , del 
cargo de VerLÍicador de contadores eléc
tricos de la provincia de Burgos, por te 
ner qu.0 fijar su residencia en o tra p ro 
vincia:

Vistas las Instrucciones reglanienía- 
rias para  ei servicio de Verificación de 
contadores eléctricos, aprobadas por Real 
decreto do 7 de O ctubre do 1904 y m odiñ- 
cad.as por ios do 8 de Ja n  lo de 1908, 25 do 
Octubre de 1907 y 8 de Mayo de lliOB: 

Considerando que según determ ina ol 
artículo 4.^ d é la s  referidas Instriiccionf-s 
el cargo vacante de Verificador ha  de 
proveerse por concurso,

B. M. ei Rey (q. D. g.) ha  tenido á 1 'ien 
adm itir á D. Angel de Vega y U garte  la  
renuncia de su cargo, y d isponer se an u n 
cio el concurso en la  Gaceta de Madrid 
para  la provisión de la vacante, con a rre 
glo á lo dispuesto en los artícu los 4.® y 5.  ̂
de las repetidas Instrucciones.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de F ebrero  de 1916.

SALVADOR. 
Señor D irector general de Comercio, I n 

d u str ia  y T rabajo.

C o n d ic io n es d e l r jo acu rso .
E l cargo de Verificador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateiiléndoso á 
las sigu ien tes condiciones de p referen 
cia:

1.®- Ingeniero.^ lodustria les  com pren
didos en la  Real orden de 27 de Diciem
bre de 1908.

2.^ Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licenciados en C iondas físicas, P e 
rito s  inecánicos electricistas, con titu lo  
español, y OñcialGS da M arina con titu lo  
de Torpedista, ind istin tam ente.

3.^ Ind iv iduos dol Cuerpo de Telé
grafos.

Será m érito  m ás preferente estar d es
em peñando el cargo do Vorificador do 
gas ó do electricidad en la m ism a pro 
Tíñela.

Son condiciones indispensables p a ra  
tornar parte  en ios concursos:

1.  ̂ 8 er español y m ayor de edad.
2.^ No haber cesado en otro cargo p ú 

blico po r m otivo luBtilicado en expe
diente.

3.^ E sta r en p lena posesión de los d e 
rechos civiles. '

Las an terio res condiciones hab rán  do 
p istificarse precisameaite con los sigu ien
tes docum entos:

P artid a  de nacim ionto, legalizada.
l ío ja  do servicios, legalizada, con ex

p resión  de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desem peñados.

Certificación del Registro C entral de 
Penado?^

Certificación de buena conducta del 
A yuntainienío respectivo.

T ííu le  profesional ó co]>i a a u torizada 
dei mismo, ó certificación dx0‘haber sa tis
fecho^ los derechos correspondientes al 
títu lo  de que se trata.

P a ra  tom ar posesión del cargo es nece
sario la presentación del títu lo  profesio
n al ó testim onio del iniámo.

Los asp iran tes p)resentaráii las solici
tudes, con los docum entos justificativos, 
en lo.s G obiernos Civiles de las p rov in 
cias de su residencia, dentro  del plazo do 
quince días, á contar desdó la  fecha'de la 
publicación da este concurso en la G a c e 
ta de Madrid .

Los G obernadores rem itirán  dichas so
licitudes al M inisterio do r om ento en los 
tres días siguientes ai en que term ine d i
cho plazo.

álililISlSiOil CEIfEAl

MiNiSTERlO DF ES' FADO

Ssii e  r  € t  is r  í  a .
S,v CC1ÓjM d e  p o l í t i c a

Disposiciones í3x tran jeras  sobre m o ra
torias, dictadas con rnotivo do la  gu erra  
actual, y que se publican  en la Gaceta 
de Madrid en cum plim iento  de la Real 
orden do 31 de O ctubre do 1914.

Continuación (").
D isposiciones dictadas p o r las A uto ri

dades alem anas y publicadas en el Bolc’

(*) Véase la  Gaceta de Madrid do 16 
de Enero de 1916.

Un Oficial de Leyes y  Dccreíos p a ra  e l te
rrito rio  belga ocupado.

Decreto relativo á la supresión gradual 
de la moratoria.

A rtículo 1.  ̂ P a ra  las le tras de cam bio 
em itidas antes de 3 de Agosto de 1914 j  
pagaderas en el íerritoxúo do! G obierno 
general do Bélgica en tre  31 de Ju lio  de 
1914 y 31 do Enero do 1916, los p lazos 
fijados por el Decreto do 17 de D iciem bre 
de 1915 {Boletín Oficial de Leyes y Decretos 
para el te rrito rio  beiga ocupado, n ú m e
ro  156) para  el protesto y  todos los actos 
p ara  conservar los recursos, se prorro« 
gan hasta la expiración de un periodo  de 
d i eci n ii e ve mese s y siete di as de spués 
del día del vencíiniento, y lo m ás ta rd e  
hasta  el 8 de Agosto de 1916, siem pre 
que estas le tras de cam bio hayan  sid o  
em itidas en el te rrito rio  del Gobierno Ge
neral en Bélgica, y que el im p ó rte  del 
efecto sea superio r á 200 francos.

Si esas le tras de cam bio han  sido em i
tidas fuera dei te rrito rio  del G obierno 
General en. Bélgica ó si su im porte no ex
cede de 200 francos, ios plazos precitados 
se p ro rrogan  hasta  la  expii’ación do u n  
período de veintidós m eses y  siete d ías 
después do la  fecha del vencilniento, y lo 
m ás ta rde  hasta  el 8 de Noviem bre áe  
1916.

E i reem bolso no puede ser podido á loî  
endosantes y dem ás obligados an tes de 
la  expiración del plazo fijado en el párra
fo prim ero.

A p a r tir  de la  publicación dél presente 
Decreto, no se podrá  levan tar protesto 
m ás que en los siete últim os d ías ante
rio res á la expiración de los plazos.

Quedan en vigor las prescripciones re 
lativas al curso do los intereses.

Art. 2.® E l plazo previsto  por el p á 
rrafo  prim ero  del articulo  53 del lib ro  I, 
títu lo 'V IH  dol Código de Comercio, p a ra  
ol protesto, se prolonga cinco días m ás 
en ouuiíto á todas las letras de cam bio 
pagaderas en el te rrito rio  del G obierno 
general en Bélgica después de de F e
brero  de 1916.

Art. Sfi Los plazos previstos en los 
artículos 56 y 58 del lib ro  I, títu lo  VIII 
dei Código do Comercio, p ara  el ejercicio 
de los recursos, se p ro longan  catorce d ías 
m ás. P o r lo  que se refiere á los efectos de 
que tra ta  el p rim er artículo  m encionado, 
esos plazos em pezarán á contarse des
de el día en que el recurso puede ejer
cerse.

Arí. 4A La relación de protestos que, 
conform e al artículo 443 dol libro  III, t í 
tu lo  I dei Código de Comercio (Ley de 18 
de A bril de 1851), debe ser enviada al 
P residen te del T ribunal de Comercio 
dentro  de los diez prim eros días del m es 
siguiente a l protesto, no deberá ser tra n s
m itida  al Proñidente sino dentro  de los 
diez prim eros días del segundo m es si
guiente.

Art. 5.^ Las prescripciones de los cua
tro  artículos anterio res son aplicables á 
todos los otros valores negociables.

Art. 6.® Las disposiciones siguientes 
son aplicables al reem bolso de haberes 
en banca constituidos antes del 3 do 
Agosto de 1914:

1. Los Bancos están obligados á reem 
bolsar los fondos depositados hasta  1.000 
francos p o r quincena siem pre que no 
ha3m que reem bolsar sum as m ás im por
tan tes en v irtud  de los párrafos 2 y 3 del 
p resente artículo.

E l reem bolso de los plazos que no h a 
yan sido cobrados sucesivam ente p o r 
quincenas no podrá  ser reclam ado u lte 
riorm ente.

2. Los reembolsos de fondos deposita-
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dos pueden ser exigidos en todo tiem po, 
cualqu iera que sea su im porte, si se p ru e
ba suficientem ente que el im porte  á re 
em bolsar se destina p o r el titu la r  de la 
cuenta:

a) Al pago de deudas y de obligacio
nes exigidles de cualquier naturaleza;

h) A la  adquisición de m ateria l ó de 
m ercancías p ara  las necesidades de una 
explotación com ercial, industria l, agríco
la  ó forestal.

3. Los depositarios judiciales tienen 
la  facultad dé disponer sin  restricción de 
los fondos depositados en banca p o r las 
em presas que adm inistran .

Igualm ente las disposiciones sobre fon
dos depositados en banca po r las em pre
sas colocadas bajo v ig ilancia deben ser 
aplicadas sin restricción, si estas d isposi
ciones están autorizadas por ios Com isa
rios de vigilancia.

Las peticiones de reem bolso de fondos 
depositados á p a r tir  del 8 de Agosto do 
1914, no están soinetidas á n in g u n a  re s 
tricción.

Art. 7.^ Queda derogado el Decreto 
del Rey de los belgas de 18 de Agosto de 
1914, relativo  á la  no aplicación de las 
cláusulas de vencim iento, etc. (Monitor 
Belga de 19 *de Agosto de 1914, núm ero  
281).

Los Jueces, independientem ente de la 
facultad  de conceder p ró rro g as de pago, 
pueden, á petición del deudor, decid ir 
que las consecuencias que en v irtu d  de 
la  Ley ó de convenios p a r tic u la re s , h u 
b ieran  resu ltado  ó pud ieran  resu lta r de 
la  falta  de pago ó del pago tard ío  de un  
crédito  nacido antes de 4 de Agosto 
de 1914, se considerarán  como no suce
didas. Los Jueces pueden decidir ig u a l
m ente que estas consecuencias se subor* 
d inen  á ciertas condiciones, especialm en
te  si el deudor á quien  so haya acordado 
u n a  p ró rro g a  de duración  m áxim a de 
tres  m eses no ha cum plido sus com pro
m isos en dicho plazo.

Tal decisión no puede dictarse si las 
consecuencias de que se tra ta  se hub ieran  
producido antes de 4 de Agosto de 1914.

A rt. 8,*̂  Quedan vigentes los Decretos 
de 3, de jNToviembre de 1914, 28 de Novlem- 
bí o de 191.4, 12 de Agosto de 1915 y 29 de 
O ctubre de 1915, pu]3Íicados en el Boletín 
Oficial de Leyes y Decretos p ara  el te rrito rio  
belga ocupado, núm ero 10, de 7 de Noviem 
bre  de 1914; núm ero  17, del.^  de D iciem bre 
de. 1914; núm ero  109, de 26 de Agosto 
de 1915, y núm ero  136, de 3 de Noviem
bre  de 1915, relativos á la  proh ib ic ión  de 
efectuar pagos en beneficio de In g la te 
rra , F rancia, Rusia, F in land iá , del te r r i
to rio  egipcio de ocupación b ritán ica  y de 
los te rrito rio s de M arruecos som etidos a l 
pro tectorado  francés.

Art. 91̂  E l presen te Decreto en tra rá  
en. v igor el 1.^ de F ebrero  de 1916.

No es aplicable á la p arte  francesa del | 
Gobierno general.

M adrid, 5 de Febrero  de 1916.=E1 Sub 
secretario, Eugenio F erraz.

R^IMlSTEHiO D E  HAC IMJA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I
I

. . I
• r e t a r l a .  |

H abiendo resu ltado  desierto el concur- \ 
so p ara  la provisión de ia  Secretaría do j 
Gobierno de ia  A udiencia de Albacete, 
vacante p o r pase á otro destino de don 
Octavio Cu artero, deberá proveerse dicha 
plaza por oposición, conform e á lo d is
puesto en el artícu lo  526 do la ley p rov i
sional sobre O rganización del P oder Ju
dicial y el 55 de su Adicional, en la  fo r
m a que determ ina el Reglam ento de 10 
de A bril de 1871.

Los asp iran tes á esta p laza p resen ta
rán  sus instancias docum entadas al P re 
sidente de aquella Audiencia, den tro  del 
plazo de tre in ta  días, á con tar desde el 
siguiente al do la  publicación dé este 
anuncio en la  Gaceta de Madrid; los 
ejercicios de oposición com enzarán el 
d ía  5 de Ju n io  próxim o, y se verificarán  
ante la  Sala de Gobierno, conform e á lo 
dispuesto en el precitado artículo  526.

Madrid, 3 de Febrero  de 1916.=E1 Sub
secretario, J. C hapaprieía.

^^ Ireee iéM  ia. l l e u d a
I j  C i a s e s

E sta D irección G eneral h a  dispuesto 
que po r la  Tesorería de la  m ism a, esta
blecida en ia  callo do Atocha, núm ero 15, 
so verifique en la  próxim  a sem ana, y ho 
ras designadas al efecto, los pagos que á 

j continuación se expresan, y que se en- 
treguan  los valores siguientes:

I B ias  7, 8, 9, ÍÔ  11 y 12 de Febrero,
I P ago de créditos de U ltram ar recoao- 
I cidos po r los M inisterios de G uerra y 
f M arina y esta D irección General, facturas 
í corrien tes en m etálico, hasta  el núm e- 
j ro  95.200.
I Idem  de ídem  id. en efectos, hasta el 
I núm ero 96.000.
S E n treg a  de hojas de cupones de 1900, 
¡ correspondientes á títu los de la  Deuda 
 ̂ arnortizable al 5 por 100, hasta  el núm e- 
' ro  8.900.

Idem  de títu los de la  D euda perpe tua 
; al 4 p o r íOO in terio r, em isión de 30 de 
I D iciem bre de 1908, po r canje de o tros de 
i igua l renta, em isión de 31 de Ju lio  de 
¡ 1900, hasta  el núm ero 27.165.
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Pago de carpetas de conversión de t í 
tu los de la D euda exterior, con arreg lo  á 
ia Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
do Marzo de 1915; hasta  el núm ero 83.199.

Idem, de títu lo s de la  D euda ex terio r 
presentados p a ra  la  agregación de sus 
respectivas hojas .de cupones, con arre-'’ 
gio á ia  Real orden de 18 de Agosto de 
Í898, h as ta  el núm ero  3.045.

Idem  de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y am or- 
tizable a l 4 po r ÍOO, con arreg lo  á la  ley 
de 27 de Marzo de 1900, basta  el Búme-- 
ro 2.456,

Idem  de conversión de resid u o s de la  
Deuda al 4 por ÍOO in terio r, h asta  e l n ú 
m ero 10.026.

íd em  de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 am ortizabie, p resen 
tadas p a ra  su canje x>or sus títu los deílnh  
tí vos, con arreg lo  á la Real orden de 14 de 
O ctubre de 1901, has ta  el núm ero 11.140.

E n trega de títu los del 4 por ÍOO in te
rior, em isión de 1900, po r conversión de 
otros de igua l ren ta  de las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas p resen tadas y 
corrientes," hasta  el núm ero  13.794.

Idem  de carpetas prov isionales rep re 
sen tativas de títu los de la  D euda am orti- 
zable al 4 p o r 100, p a ra  su canje por sus 
títu los definitivos de la  m ism a renta, 
hasta  el núm ero  1.492.

P ago  do títu lo s de la  D euda al 4 po r 100 
in terio r, em isión de 31 de Ju lio  de 1901, 
por conversión de o tros de igua l ren ta , 
con arreg lo  á la  Real orden  de 14 de Oc
tub re  de 1901, has ta  el núm ero  8.689;

Reem bolso de acciones de obras p ú b li
cas y carre teras de 20, 84 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y co rrien 
te ¡5.

Fago de in tereses d© inscripciones del 
sem estre de Ju lio  de 1883 y an teriores.

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del sem estre de Ju lio  de 
1883 y an terio res á Ju lio  de 1874, reem 
bolso de títu los am ortizados del 2 po r 
100 en todos ios sorteos, fac tu ras p resen 
tadas y corrientes.

E n trega de títu los del 4 p o r 100 in te 
rior, hasta  el núm ero  1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 po r 100 in te rio r  y 
exterior.

E n treg a  de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben p resen ta r las 
fes do v ida  de los poderdan tes en la  Teso
re ría  de este Centro en la fo rm a que p re 
viene la  Real orden de 11 de A bril de 1913.

M adrid, 5 de Febrero  de 1916.=E l Di
rector general, P . O., Moisés A guirre .
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RELACIÓN' de las facturas de presmíación al cobro de créditos de Ultramar en turno preferente creado por c¡ Real decreto de 23 de
Octubre último, que han ele satisfacerse por la Tesorería de esle Centro,

X-. d M E R O

ia
Dirt-tíción.

d« )a 
D elegación.

IIESIDENCIA DE LOS INTERESADO^

PHOVINGÍA

86
378
379 
398 
456 
523 
512 
605 
6i0 
644 
672
674
675 
679 
698 
755 

.756 
^757 . 
759
764
765 
768
767
768
769
770 
774 
773 
777
779
780
783
784
785
786
787 

‘792
798
799
800 
801 
802 
808
804
805
806 
807

2
13
14 
86 
32 
34 
38
43
48 
10 
23 
26 
29 
36 
28 
13
44
45 
20 
23

9
10

3
4
5

25
26 
28

1
3
1
5
6
7
8 
5

23
36
49
50
51
52
53
54
55 
57
41
42

PiJEBLO

S an tan d er...
C á d iz .............
I d e m .  ........
C átercs..........
V rd iado lid ...
Alava .  ........
B ad ajo z .........
Cáceres..........
Id em ..............
S ego vi a . . . . . .
C aste llón-----
C á d i z . . . . . . . .
íd e m   .
I d e m . ..........
H u e lv a ..........
B adajoz. . . . .  
í d e m . . . . . .  .
Id e m ...............
B u rg o s ..........
I d e m . . . . . . . .
Cuenca . . . . . .
Id e m   .
G uadal a j a r a .
íd e m ..............
Idem. . . . . .  
Castellón. . . .
I d e m .   _
I d e m  ............
J a é n ..............
Id e m  .
L e ó n ............
I d e m .............
Id e m ..............
Id em   .
I d e m . . .  ,
O re n se  .
S ev illa ... *..
H u e lv a ........
M urcia— ..
Id e m  . . .
Id e m ............
Id e m ............
Id e m  ........
Id e m   ____
IdBm ..........
Id em .............
V a llad o lid .. 
I d e m . . . . . . .

Neja.
Cádiz.
Jerez de la F rontera. 
T rujillo .
M atiila de los Caños. 
Vitoria.
Aziiaga.
Casas de Miilán,
Torre de S anta María. 
Fresno de Cantesjjino. 
Castellón.
Jerez de la F ro n te ra  
Idem .
Idem .
Moguer.
Don Benito, 
ídem .
Idem .
O lm edilla.
Valle de Tobalina.
E l Picazo.
Q u in tanar del Rey. 
P astrana .
Idem .
Idem .
B crriol.
Castellón.
Casteli de Cabres.
Jaén.
Idem .
P onferrada.
Q uin tana del Castillo. 
San A ndrés de Rabaiiedo. 
P ubillas de los Oteros. 
Cea.
Ju n q u e ra  de Espadañedo, 
Aznalcázar.
Santa B árbara.
Al ñam a de Murcia.
Murcia.
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Cartagena.

 ̂ Murcia,
Cojece j del Monte. 
Matapozuelos.

NÚMERO RE3IDENDIA DE LOS INTERESADOS

de líi 
D.u\ C'.í;.óí1

de ia 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

810 2 Zam ora.............. Zamora.
811 3 Id e m ___. . . . . . Q uinielas de V idríales.

. 813 5 I d e m ............... .. Pontejos.
814 6 Id e m ................... Colinas del T rasm onte.
815 •7 Id e m ................ .. Idem .
816 8 Idem  . . . . . . . . Morales del Vino.
817 9 I d e m .......... .. Abelón.
818 10 Id e m .................. Morales del Vino.
820 12 I d e m . . . . . . . . . Santa Clara de Avedello.
821 - 13 Id em ........ .. Almeida de Sayago.
823 15 Id e m —  ........ V illar de Jailaves.
824 16 Id em .......... ........ V illar de Escuderos.
825 17 Id e m .................. Santa Croya de Tera.
826 18 Id em ...... ............ Idem
827 19 Id e m .................. Zamora.
S29 126 S a n ta n d e r . . .  . . Cieza.
8->0 127 I d e m . . . .......... Idem . *
834 131 Id e m ............ Reinosa.
835 132 Id e m .......... ........ Idem .
837 134 I d e m . ................ Cieza.
840 137 Id e m ................. . R ibam ontán al Monte.
841 138 I d e m . . . . . . . . . Castañeda.
844 D M adrid ............ . M adrid.
847 142 S a n ta n d e r____ A stillero.
849 144 Idem  ------- .. A renas,
So 1 146 Id em ................... S an tiurde de Taran zo.
852 'T47 Idem  . . . . . . ----- Castos.
853 - Í49 Id e m ................. Cieza.
855 151 Id e m ................ Voto.
956 152 Id m n .................. Santander.
857 153 Id e m ................... Idem .
858 » M adrid .............. M adrid,

■ 860 155 Sa n t a n d e r . . . . . Cieza.
861 157 I d e m . . . . . . . . . . Cubas.
862 158 Id e m ............... . . Santander.

. 863 159 Id e m ............... Torre! avega.
864 160 Id e m ................... V illacarriedo,
866 - 162 Id e m .................. R ionansa,
867 163 Id e m ........ ......... Resines,
868 164 Id e m .................. A rredondo,
869 165 Id e m . ................. Penagos.
870 166 id e rn ................... R íotuerto.
871 167 Idem  ---- ------- Polacáones.
873 169 I d e m . ................. Polanco.
874 171 I d e m ---- . . . . . H errerías,
876 45 Id em .................. P iñ a  de Esquera,
880 27 Id em .................. La Algava.

Madrid, 4 de F ebrero  de 1916.=EI D irector general, P. O., Moisés A guirre.

¡«INíSTERIO DE LA GOBERNAGióN

U ir e c c lé ia

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

P o r acuerdo de esta fecha ha  sido de- 
clárado baj a provisión al p o r n o  haberse 
presentado en su destino, el A uxiliar fe- 
ménino de nuevo ingresó , D.^ Josefa Fa- 
t o g a t  y Rovira, destinada á la  estación 
de Cherta (Tarragona), nom brada por 
acuerdo de 30 de N oviem bre últim o; con
cediéndosele un últim o y definitivo p la 
zo, que te rm in ará  el 29 d e l corriente, 
tránscürfido  í el" cuáT Sin haber tom ado 
posesión, se convertirá en defin itiva d i
cha baja provisional, siendo borrada del 
Escalafón y cub ierta  su vacante.

M adrid, IR  de F ebrero  de 1916^E1 Di* 
rector general, F rancos Rodríguez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se halla  vacante en la F acu ltad  de F i
losofía y Letras de la  U niversidad de Za
ragoza la  Cátedra do H isto ria  U niversal, 
que ha de proveerse p o r concurso de tra s 
lado, conform e á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de A bril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

P ueden op tar á este concurso los C ate
d ráticos núm erarios de U niversidad que, 
habiendo ingresado po r oposición ó por 
concurso, desem peñen ó hayan desem pe
ñado en propiedad as ignatu ra  ig’ual á la 
vacante, y los A uxiliares que tengan le
galm ente reconocido.este.derecho, en v ir
tud  del Real decreto de 26 de Agosto do 

' 1910 y tengan el titu lo  profesional y ad 
m in istrativo  que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompailadas de la hoja de pervicios, 4

este M inisterio, por conducto y con in fo r
me del Jefe del Establecim iento donde 
sirven, precisam ente dentro  del plazo im- 
p ro rrcg ab íe  de veinte días, á contar des
de la  publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cim ientos docentes, lo cual se advierte 
p a ra  que las A utoridades respectivas d is
pongan  desde luego que así se verifique 
sin  m ás que este aviso.

M adrid, 27 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla  vacante en la  Escuela Profe
sional de Comercio, de Sevilla, la  Cáte
dra de Aritm ética, Geometría, A lgebra y  
Cálculo comercial, que ha de proveerse 
XTor concurso previo de traslación, con 
arreg lo  á lo establecido en el Real d ec re 
to de 30 de Abril de 1915, y de eouformi-



Seo

dad  con lo dispuesto en la  Real orden de 
fecha de este anuncio.
. P ueden  op tar á dicha traslación  los 

C atedráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desem peñen 
ó hayan  desem peñado Cátedra igua l á la 
vacante, ó de indudable analogía, por t r a 
ta rse  de la  m ism a m ateria  docente.

Los asp iran tes elevarán sus instancias 
á  este M inisterio, acom pañadas de la 
h o ja  do servicios, debidam ente certifica
da, por conducto y con inform e del Di
rec to r de la  Escuela en que sirvan, en el 
térm ino  de veinte días, á contar desde el 
do publicación de esta convocatoria en la  
C a c e t a  d e  M a d r i d . ' _ ^

Esie anuncio so hará  público en los ta 
blones de edictos de las Escuelas de Co
m ercio, lo cual se advierte p a ra  que los 
Jefes de las m ism as dispongan que así 
se verifique, sin  m ás aviso que el p re 
sente.

M adrid, 27 de Enero de 19 i6 .= E l S ub
secretario , Rivas.

A gregada po r Real orden de 4 de D i
ciem bre próxim o pasado la Cátedra de 
Derecho civil español, com ún y foral 
(prim ero y segundo curso), vacante en la 
P acu ltad  de Derecho de la U niversidad 
de  Salam anca, á la  convocatoria an u n 
ciada por Real orden de 31 de Ju lio  ú lti
mo p a ra  proveer m ediante oposición en 
tro  A uxiliares la  Cátedra do igual deno
m inación de la U niversidad de Ssii- 
íiago ,

JEsta Subsecretaría hace público lo si
g u ien te :

1,  ̂ Que dentro del térm ino  legal se 
h an  presen tado  las instancias de los as- 
p ira n te s  que siguen:

6 Febrero 1916 Caceta de 'Madrid. XSia.

D. Pascual S ierra Ruiz.
Máximo P eña Mantecón.
José G arcía Reviilo.
G regorio de P ereda U garte.
F rancisco C andil Calvo.
M ariano Caso y del Arroyo.
Salvador Salom  y A ntequera.
Leopoldo G arcía Alas y G arcía Ar- 

güelles.
Demófilo do Buen Lozano,
Joaqu ín  U guet Soriano.
Luis P este iro  Garea, y
G abriel B onilla M arín.

2.® Que desde el d ía en que se inserte  
en la  Gaceta el p resen te  anuncio, com en
zarán  á contarso los térm inos á que se 
refieren los artícu los 14 y 15 del R egla
m ento de 8 de A bril de 1910.

M adrid, 31 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

. M lN lSriR IO  DE FOMENTO

M r e e c ié s i  ú e  Fé»*

CARBETEBAS.— COXSEBVáCIÓIV 
Y REFABACIÓN

Asignado en el capítulo 14, artícu lo  
único, concepto 7.® del P resupuesto  v i
gente la  cantidad de 950.000 pesetas pa ra  
indem nizaciones del personal facuitativo 
po r servicios de conservación de carrete- 
teras, es decir, po r reem bolso de los gas
tos que les ocasionan ios viajes que han  
de verificar p a ra  la dirección, inspección 
y  v ig ilancia de los servicios de conserva
ción de carre teras en las 17 v isitas que 
con arreglo  al apartado  E del artículo  3.^

de la  Instrucc ión  de 21 de A bril de 1910, 
han  de g ira r  anualm ente á cada k ilóm e
tro, en tre  el Ingeniero  y el A yudante del 
Sobrestante que le auxiliará , y ten iendo 
en cuenta, que según dicha Instrucc ión  
lam antidad m edia anual que co rrespon
de por kilóm etro  p a ra  d ichas 17 v isitas 
es de 18,54 pesetas, y que con arreg lo  á 
la  Real orden de 13 de Ju lio  de 1907 d i
cha can tidad  ha  de ser aum entada en un  
50 p o r 100 p a ra  las dos Je fa tu ras  de Ca
narias,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  po r esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® A probar la  ad jun ta  relación de 
d istribución  de créditos j)ara indem niza
ciones form ulada, redondeando el im por
te á razón de 19 pesetas por k ilóm etro  
de ca rre tera  en conservación, á cargo del 
Estado, p a ra  con el exceso atender á las 
correspondientes á nuevos trozos que se 
reciban definitivam ente y o tras ex trao r
d inarias que puedan  ocasionar, debida
m ente justificadas con arreglo  á  In s tru c 
ción, y

2.^ A utorizar á la  Dirección G eneral 
de O bras Públicas, p a ra  la  d istribución, 
cuando lo estim e oportuno, del rem anen
te que resulta, tan to  p a ra  visitas extraor- - 
d iñarlas, como p ara  los aum entos que se 
orig inen  por carre teras que se reciban 
definitivam ente duran te  el año.

Lo que de orden del señor M inistró co
m unico á V. S. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. M adrid, 1.® de Febrero  de 1916. 
E l D irector general, J . M. Zorita.
Señor Ingen iero  Jefe de O bras Públicas

ele...

JDidtSfíución del crédito que la ley de Presupuestos para 19iú  asigna, para tndemnkaciones al personal facultativo de Obras públicas 
por los servicios de conservación de carreteras (Capitulo 14, articulo único, conc. 7P).

JEFATURAS

C a n a r ia s ...

A lbacete................ .................. ..
A licante......................................
A lm ería   .......................
A vila   .........................
B ad ajo z  .......................
B a leares. .............. ... -.
B arce lo n a ....................... ..
B u rg o s  ............................
G áceres.. *...... . .....................
C ádiz   ...... ....

Las Palm as. 
T enerife . . . .

C a s te lló n .. . .
C iudad R e a l. —........
C órdoba.........................
C o ru lla ...................
C u en ca ......................
G ero n a .....................
G ran ad a .................
Guadal a j a r a  ..............
G uipúzcoa y N avarra.
H u elv a ...........................
J-Iuesca .........................
J a é n   .........................
IjC ó n ..........................
L é r id a ............................

L O N G I T U D
de

carreteras
en

conservación.

C R É D I T O
quo

se asigna á cada 
provincia. J E F A T U R A S

L O N G I T U D
de

carreteras
tn

conservación.

Kilómetros Pesetas. Kilómetros.

1.182 22.500 Logroño......................... .......................... 876
883 16.800 L u g o , ................................. ........................ 1.025
679 12.900 M ad rid ............................. .......................... 1.188
721 13600 M álaga........................................................ 804

L311 24.000 M u rc ia ............................................. .. . . . 1.215 
662

1.575
1.264

881
858

1.216 
774

1.019
787
864

1.302
1.845

934
1.202

940
1.626

886 16 800 OrensG......................................... ..............
1.069 20.300 O viedo .......................................................
1.857 85.300 Palenoia............................... ......................
1.267

648
2-2

24.100
12.300

P ontevedra ......................................... ....
Salam anca.................................................

7.500 Santander ................................................
249 7.000 Segovia.................. ....................................
635 12.100 Sevilla.................. ......................................

1.116 21.200 S o ria ................................... ......................
1.270 24.100 T a rra g o n a .................................................
1.097 20.800 T eru e l......... .......................... ....................
1.407 26.700 Toledo,....................... ................................

999 19.000 V alencia............................... ............ . . . .
905 17.200 Y ailadolid............... ......................

1.520 28.900 . Z am o ra ................... ........................ ..........
1

501
1.538

100
0.500

29.200

Z arag o za ....................................................
R em anente p ara  d istribuciones u lte 

rio res ...........................................
1.142
1.465

QQ 1

21.700
27.800
16.700 T o t a l e s ...................... 48.348ool

O R É D I T O
quo

sa asigna á cada 
provincia.

Pesetas.

16.000
19.500
22.600
15.300
23.100 
12.600
29.900
24.000
16.700
16.300
23.100
14.700
19.400
15.000
16.400
24.700
85.100
17.800
22.800
17.900
30.900

26.600

950.000

M adrid, 1,^ de F ebrero  do 1916.=Aprobado por S. M .=Salvador,

MADRID.—Est tip. «Sucesores de Biyadeueyra”.—-Paseo de San Vicente, uüm. 20,


